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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos ©1 recurso 
contencioso administrativo interpuesto por "C.iba-Geiby A. G.", 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
trece de enero de mil novecientos setenta y ocho y contra la 
desestimación presunta por silencio de la reposición formulada 
contra el mismo, y, en consecuencia, anulamos tales actos, por 
no ser conformes a derecho, y, en su lugar, decretamos que 
por el citado Organismo se proceda a la inscripción de la 
patente de invención número cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
ochocientos treinta y cuatro; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Sécretario general del Registro dé la Propiedad Industrial.

11287 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 585-79, promovido por «Société des Usines Chi
miques Rhone Poulenc, S. A.», contra acuerdo del 
Registro de 20 de febrero de 1978. Expediente de 
marca número 749.241.

En el recurso contencioso-administrativo número 585-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
des Usines Chimiques Rhone Poulenc, S. A », contra la resolu 
ción de este Registro de 20 de febrero de 1978, se ha dic
tado, con fecha 22 de noviembre de 1982, por la citada Audien
cia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Entidad "Société des Usines 'Chimi
ques Rhone Poulenc, S. A.", debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a la anulación de las resoluciones impugnadas 
por ser conformes a derecho, absolviendo a la Administración 
demandada de la pretensión contra ella deducida; sin hacer con
dena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre-. 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11238 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 583-79, promovido por «Chesebrouhg Pond's 
Inc», contra el acuerdo del Registro de 9 de marzo 
de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 583-79, In
terpuesto ante la Audiencia .Territorial de Madrid por «Chese- 
brough Pond's Inc», contra la resolución de este Registro de 9 
de marzo de 1978, se ha dictado, con fecha 10 de mayo de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, ouya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Entidad "Chesebrough Pond's 
Inc", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de nueve de marzo de mil novecientos setenta y ocho, que 
denegó la marca número seiscientos cincuenta y un mil cuatro
cientos cincuenta y seis "Wind Song", y contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto contra el anterior, 
debemos declarar y declaramos que dichos actos son ajustados 
a derecho, absolviendo a la Administración demandada de las 
pretensiones contra ella deducidas en este proceso; sin hacer 
especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
St itencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11289 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por. la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso administrativo nú
mero 545-79, promovido por. «Société des Produits 
Nestlé, S. A.», contra acuerdo del Registro de 16 
de enero de 1978. Expediente de marca número 
824.744.

En el recurso contencioso-administrativo número 545-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
des Produits Nestlé, S. A.», contra resolución de este Re
gistro de 16 de enero de 1978, se ha dictado, con fecha 15 de 
octubre de 1962, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme,, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la "Société des Produits Nestlé, So
ciedad Anónima", debemos declarar y declaramos no haber 
lugar a la anulación de las resoluciones impugnadas, las que se 
mantienen en sus propios términos, absolviendo a la Adminis
tración sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su coonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos. *
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11290 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
821-79, promovido por «Société des Produits Nestlé, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Re
gistro de 25 de enero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 621-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
des Produits Nestlé, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 25 de enero de 1978, se ha dictado con fecha 16 de no
viembre de 1981 por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre y representación de "So
ciété des Produits Nestlé, S. A.”, contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de veinticinco de enero de mil 
novecientos setenta y ocho, que concedía el nombre comer
cial "Ves, S. A.", número setenta y ocho mil setecientos cin
cuenta y siete, y contra la tacita desestimación de la reposición 
interpuesta por la recurrente, cuyos actos, en cuanto ajustados 
a derecho, mantenemos; sin imposición-de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958r ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983 —El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11291 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983. del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.581/78, promovido por «Janssen Pharma
ceutica N. V.» contra acuerdo del Registro de 10 
de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.581/78, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Janssen 
Pharmaceutica N. V.», contra resolución de este Registro de 10


